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PRESENTACION DE PROYECTOS 2022 

 

 

La Agencia Turca de Cooperación y Coordinación (TİKA), es la entidad oficial en materia de 

cooperación internacional del gobierno de Turquía y trabaja bajo los auspicios del Ministerio de 

Cultura y Turismo de Turquía. TİKA cuenta con 62 oficinas para la coordinación de proyectos 

distribuidas en 60 países de América Latina, África, Asia y Europa, lo cual facilita la 

coordinación y ejecución de sus proyectos y programas que giran en torno a temáticas como: 

educación, salud, desarrollo rural, artes, cultura, humanidades, ciencia, tecnología e 

innovación, derechos civiles, acción y promoción social, sostenibilidad y desarrollo social, 

desarrollo económico, medio ambiente, seguridad, democracia, entre otros. 

 

En Colombia se establece la Agencia en el año 2015 a través de los compromisos diplomáticos 

adquiridos por, en su momento, el Presidente de Colombia Sr. Juan Manuel Santos, y el actual 

Presidente de Turquía, Sr. Recep Tayyip Erdoğan. En el año 2016 abre sus puertas en Bogotá, 

oficina que presta sus servicios para países de América del Sur. 

 

El propósito general es contribuir en el escenario del pos conflicto del país, cooperar con el 

establecimiento y mantenimiento de la paz, por medio de acciones encaminadas al desarrollo 

social, y económico de la población. El enfoque de TİKA durante este año 2022 es apoyar 

proyectos orientados a generación de ingresos y/o creación de empleo en diferentes sectores, a 

través de dotación de herramientas, con el fin de contribuir a los planes de reactivación 

económica ante los efectos producidos por la pandemia a nivel mundial. 

 

Es así como por medio de la presente convocatoria se establecen los parámetros básicos para la 

presentación de proyectos para ser financiados en la vigencia 2022. 

 

 

¿A QUIEN VA DIRIGIDA? 

 

Organizaciones no gubernamentales, fundaciones, agremiaciones, representaciones de la sociedad 

civil debidamente organizadas y acreditadas legalmente, entes territoriales y gubernamentales. Se 

exceptúan personas naturales y entidades con ánimo de lucro. 

 

 

REQUISITOS GENERALES 

 

Proyectos de tipo social, que presten un servicio, impacten de forma directa o contribuyan con el 

mejoramiento de la calidad de vida de un sector poblacional, en temas como la educación, 

desarrollo rural, salud, innovación, el emprendimiento, el bienestar social, la prestación de 

servicios básicos y aspectos que contribuyan a la paz, reconciliación integración y desarrollo de 

las comunidades. 
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FINANCIACION 

 

No será entregado ningún tipo de recurso en efectivo, los proyectos seleccionados serán 

financiados, administrados y supervisados por TİKA Colombia, bajo los parámetros de 

regulación y las políticas de la agencia. No serán financiados aspectos como: Costos de gestión o 

administración del proyecto, compra de vehículos, gastos administrativos de la entidad 

solicitante, interventorías, impuestos o gastos bancario o notariales, mantenimiento de 

instalaciones o equipos, artículos consumibles (refrigerios, almuerzos, combustible o aceites para 

vehículos) viáticos, talleres, conferencias, honorarios, contratación de personal (mano de obra).  

 

 

PROCESO PARA APLICACIÓN 

 

Los proyectos deberán ser diligenciados en la Ficha de Evaluación y Presentación de Proyectos 

2022 en Idioma inglés y español, y enviados a través de correspondencia a las oficinas de TİKA 

en Bogotá o correo electrónico: bogotatika@gmail.com. Se deberá adjuntar junto a la Ficha los 

siguientes documentos: 

 

 

 Carta oficial dirigida a la Agencia Turca de Cooperación y Coordinación – TİKA, que 

contenga la solicitud formal de financiación y el nombre del proyecto, esta deberá venir 

debidamente firmada por el representante legal de la entidad en original. Es importante 

resaltar en la carta que, ante la aprobación del apoyo al proyecto, existirá plena 

disposición de reporte periódico a TİKA, cada seis (6) meses mínimo durante cinco (5) 

años, sobre la consecución de actividades, impacto positivo/negativo de la donación, 

estado de la donación realizada, y demás informes relacionados con el desarrollo del 

proyecto.  

 

 Documentos anexos relevantes para la debida evaluación:  

- Registros fotográficos del estado actual del proyecto  

- Presupuestos detallados con especificaciones de los insumos solicitados en un archivo en 

Excel.  

 

Los invitamos a seguirnos en nuestras redes sociales @TİKAColombia (Facebook), 

@TİKAenColombia (Twitter) y @TİKAencolombia (Instagram) para tener mayor conocimiento 

sobre los proyectos que se han realizado hasta el momento. 
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